
CDMX
CIUOAD OE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2O1 7-1 60-50T-66
y acumulado PAOT-2o1 7-381 -SOT-1 59

RESOLUC IÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 7 UAR 2017
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
C¡udaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fracc¡oneslyX,21,
27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción ly 10'1 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-'160-S0T-66 y acumulado PAOT-2017-381-SOT-159,
relac¡onado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emile la presente Resolución
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de enero de 2017 , una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a
la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denuncia ante esta lnstitución, presuntos
incumpllmientos en mater¡a ambiental (ruido) por los trabajos de remodelación que se real¡zan en Calzada de
Guadalupe número 391, colonia Guadalupe Tepeyac, Delegac¡ón Gustavo A. Madero; la cual fue admit¡da
mediante Acuerdo de fecha 20 de enero de 20 17

Con fecha 07 de febrero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡citar que sus
datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunc¡a ante esta lnstituc¡ón, presuntos
incumpl¡mientos en materia ambiental (ruido y vibraciones) por los trabajos de remodelación que se realizan en
una sucursal bancar¡a ub¡cada en Calzada de Guadalupe número 391, colon¡a Guadalupe Tepeyac, Delegac¡ón
Gustavo A. Madero: la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 1 5 de febrero de 2017

Para la atención de Ia denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se informó a las personas
denunc¡antes sobre d¡chas d¡l¡gencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV,
V, Vll, Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Ter¡torial de la
Ciudad de Méx¡co, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíoICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable en mater¡a amb¡ental (ruido y vibraciones), como
es la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 ambas para la Ciudad
de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo a. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s¡gu¡ente.

En materia ambiental (ru¡do y v¡braciones)

Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, en el inmueble
ubicado en Calzada de Guadalupe número 391, colonia Guadalupe Tepeyac, Delegación Gustavo A. Madero se
constató la existencia de un ¡nmueble de cuatro niveles, se observó en planta baja una sucursal bancaria, donde
se real¡zaban trabajos de remodelación. No se percibieron emisiones sonoras ni vibrac¡ones.

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría en fecha 22 de febteto del año en curso se constituyó en el
inmueble objeto de denuncia pata tealizat medición de em¡siones sonoras, s¡n embargo no fue pos¡ble realizar
dicha med¡c¡ón, toda vez que las emisiones sonoras y vibraciones generadas por los trabajos de remodelación de
la sucursal bancaria no son constantes

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante la promoción y cumpl¡m¡ento voluntario de las
dispos¡ciones jurfdicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al encargado de los trabajos
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de remodelac¡ón en el inmueble objeto de la denuncia mediante oficio PAOT-05-300/300-0620-2017 a que
cumpliera con los n¡veles permitidos por la norma NADF-005-AMBT-20'13 generados por las actividades de
remodelación

En este sentido, mediante escrito qu¡en d¡jo ser el apoderado de la sucursal bancaria en el ¡nmueble objeto de
denunc¡a, manifestó que el ruido generado es consecuencia de los trabajos de remodelac¡ón, por lo que d¡chas
em¡siones son temporales y tealizará las med¡das necesarias de mit¡gación para dar cumpl¡miento a la norma
NADF-00s-AMBT-201 3. --------------

Por lo anterior, en seguimiento a lo manifestado por qu¡en drJo ser el apoderado legal del inmueble objeto de la
denuncia, se realizó una llamada telefónica a una de las personas denunciantes, con la finalidad de saber si la
molestia del ruido producido pers¡stía, manifestando que el ruido y vibraciones generado por dichos trabajos de
remodelación habían disminu¡do cons¡derablemente. --------------------

En virtud de lo anterior, en el ¡nmueble ubicado en Calzada de Guadalupe número 391, colonia Guadalupe
Tepeyac, Delegación Gustavo A. Madero, se generaban emis¡ones sonoras por los trabajos de remodelación,
respecto de lo que esta Ent¡dad promov¡ó el cumpl¡miento voluntar¡o de la ley, disminuyendo considerablemente,
conforme a lo manifestado por una de las personas denunciantes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México. de apftcacrón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

'1. Mediante la promoc¡ón y cumplimiento voluntario de las d¡sposic¡ones jurídicas relacionadas con las
materias de su competencia esta Entidad, exhortó al encargado de los trabajos de remodelac¡ón que se
.ealizaban en Calzada de Guadalupe número 391, colonia Guadalupe Tepeyac, Delegación Gustavo A.
Madero a que cumpliera con los niveles permitidos por la norma NADF-005-AMBT-2013, corroborandoló
con una de las personas denunc¡antes, quien manifestó que dichos trabajos de remodelación y
vibraciones generadas en el inmueble objeto de la denuncia habían d¡sminuido cons¡derablemente. ----

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de Ia misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

.-.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 lracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asf lo proveyó y f¡rma por tripl¡cado el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territor¡al de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡ento Te rial de la Ciudad de México.
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